


Tecpán, Guatemala, capital del reino
Kekchikel, ubicada a 87 kilómetros hacia el
occidente de la ciudad capital, será la sede de
la III Cumbre de los Pueblos y Nacionalidades
Indígenas.  Este es el escenario del gran IXIM-
CHE', la ciudad que fue quemada por los inva-
sores españoles al mando de Pedro de
Alvarado, cuando no fue saciada su petición
de la tributación del oro que reclamó a los
indígenas.  A pesar de la brutalidad de la
represión de aquel entonces, el saqueo de sus
tierras y la represión de los años 80, los pue-
blos Maya, Xinca y Garífunas, hoy articulados
en la Convergencia Maya Waq'ib Kiej, y otras
expresiones organizativas regionales, recibi-
rán con los brazos abiertos a las delegadas y
delgados de los pueblos y nacionalidades indí-
genas del Continente, para compartir su his-
toria y sus experiencias de resistencia y lucha.  

La historia de la lucha y resistencia de los
pueblos indígenas, iniciada desde el mismo
momento de la invasión a nuestro territorio
hace más de quinientos años, sigue siendo un
problema no resuelto en la actualidad en la
mayoría de los Estados de Abya Yala.

Las organizaciones de los pueblos indígenas de
América se han reunido en el Comité
Continental para la organización de la III
Cumbre, un espacio para abordar los proble-
mas estructurales provocados por el colonia-
lismo, los gobiernos represores, la implemen-
tación de los tratados de libre comercio y la
globalización de las economías en los últimos
tiempos, cuestiones que afectan de manera
directa y drástica la vida, costumbres, cultu-
ras y entornos de personas, comunidades y
pueblos.

Resistencias al modelo 

El Continente ha sido escenario de grandes
luchas de oposición a la globalización, al Área
de Libre Comercio para las Américas (ALCA) y
a los tratados de libre comercio, siendo los
pueblos y nacionalidades indígenas los más
afectados por esta política.  El ALCA, proyec-
to de Estados Unidos, no es otra cosa que la
expansión territorial de este país, para el
saqueo de nuestros recursos naturales, la bio-
diversidad y las riquezas culturales que las
transnacionales patentan.  Sólo con unidad,
lucha y resistencia de los pueblos se han
derrotado y detenido proyectos como el ALCA
y los de la Organización Mundial del Comercio
que quieren tratar a la agricultura y la ali-
mentación como cualquier mercancía.  

Se vislumbra, con las luchas cotidianas de los
pueblos, que "Otra América Es Posible",
tomando como ejemplo los pasos que están
dando los países andinos.  Las políticas terri-
toriales indígenas de estos países exhiben los
mismos lineamientos generales que han sido
ratificados en el Convenio 169 de la OIT, asu-
midos en sus respectivas Constituciones y
ampliados en desiguales normativas naciona-
les en materias forestales, ambientales y de
biodiversidad.  Aunque en los países hay dis-
tintas figuras jurídicas para las políticas terri-
toriales, todos reconocen que el acceso y
posesión del territorio por parte de los pue-
blos indígenas es un derecho fundamental,
mientras que su protección es responsabilidad
prioritaria del Estado que debe asegurar su
perpetuidad; además, comparten una defini-
ción jurídica de "territorio como la diversidad
de usos que tradicionalmente le han dado las
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comunidades y Pueblos Indígenas según sus
patrones culturales".  Sin embargo, estos
avances no significan el pleno respeto a los
derechos sobre los territorios, a los recursos y
a la biodiversidad existente en ellos.  

En la mayoría de los países, los pueblos indí-
genas, hoy en día, sufren persecuciones, ame-
nazas y muertes.  Hermanos y hermanas
Mapuches de Chile son perseguidos por la jus-
ticia occidental, muchos son encarcelados y
otros han sufrido arrestos domiciliarios.  En
Colombia, líderes y comunidades son secues-
trados, desaparecidos y asesinados por la polí-
tica contrainsurgente del gobierno, o mueren
entre las balas cruzadas del narcotráfico,
paramilitares, militares y la insurgencia.  En
Guatemala, comunidades Mayas son desaloja-
das constantemente por los antimotines, para
entregar las tierras a los terratenientes,
supuestos dueños, cuando éstas son tierras
comunales y nacionales.  

El modelo de desarrollo en el Continente va
en contra de la lógica de los pueblos y nacio-
nalidades indígenas.  Mientras para nosotros
la naturaleza en su conjunto es parte de la
vida, se convive con ella y se le respeta, los
Estados imponen modelos de saqueo y de
sobreexplotación para la acumulación del
capital.  Los Estados nacionales no tienen una
visión de futuro, están concesionando los
recursos naturales sin control a las transnacio-
nales, a espaldas y contra la voluntad de los
pueblos.  Esto, desde luego, ha llevado a
grandes confrontaciones porque están en
juego la vida y el futuro, no sólo de las perso-
nas sino de la naturaleza y el planeta.

La recuperación de la dignidad de los pueblos
y el no sometimiento a los dictados de los
consorcios financieros internacionales, sólo es
producto de las luchas y resistencias de los
pueblos indígenas.  Esto implica un trabajo de
incidencia, de organización, de formación e
información amplia para el pueblo, para que
éste pueda tener una participación activa y
conciente como principio fundamental de los
cambios estructurales; así, los pueblos indíge-
nas, en un mediano y largo plazo, tendrán el
poder y un reconocimiento pleno.

El debate en la Cumbre 

La Cumbre, indiscutiblemente, contribuirá al
reconocimiento y al ejercicio de los derechos
de los pueblos indígenas de Abya Yala, coloca-
rá en las diferentes mesas y debates interna-
cionales temas propios de los pueblos y nacio-
nalidades indígenas, y hará que se visibilicen
las demandas de los diferentes pueblos y sus
organizaciones, contribuyendo a la refunda-
ción de los Estados, a nivel nacional y conti-
nental.  Es urgente que estos pueblos y nacio-
nalidades tengan un poder real, para detener
su exterminio, ya sea por las políticas de asi-
milación, el abandono y el desconocimiento,
o por las políticas de despojos y desalojos
paulatinos pero irreversibles.

Los ejes temáticos son reveladores así como
la dimensión de los problemas y preocupacio-
nes de los pueblos y nacionalidades indígenas
del continente, pero también lo son las pro-
puestas y alternativas en construcción, por-
que fueron construidas en una serie de reu-
niones y encuentros de destacadas liderezas y
líderes.  

Este debate ofrece sostenibilidad porque
constituye la agenda de los pueblos y naciona-
lidades indígenas del continente y sus organi-
zaciones.  Es una autoconvocatoria, por lo
tanto, no hay fuerzas que la manipulen o uti-
licen para sus intereses.  Es un aporte impor-
tantísimo a los debates que el movimiento
social viene desarrollando a lo largo de la últi-
ma década, al calor de los foros sociales mun-
diales, continentales, regionales y nacionales.
Además, vendrá a fortalecer los debates sec-
toriales y temáticos.

Ejes Temáticos:

1. Tierra y Territorio
2. Recursos Naturales
3. Autonomía y Libre Determinación.
4. Diversidad, Plurinacionalidad y

Desarrollo Integral
5. Conocimiento y Propiedad Intelectual.
6. Organismos Bilaterales y Multilaterales

(OEA, Naciones Unidas, OMC)
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Las demandas de los pueblos indígenas mexi-
canos de autonomía, libredeterminación,
derechos humanos, derecho al desarrollo,  al
territorio, al reconocimiento de sus sistemas
normativos, se mantienen vigentes.

A pesar de la dispersión del movimiento indí-
gena mexicano, de la desarticulación nacio-
nal, su fuerza radica en la organización,
comunitaria, regional y municipal.

Lejos están los momentos cuando el 20 de
agosto de 1998, el movimiento indígena mexi-
cano obtuvo una resolución de la Organización
de las Naciones Unidas (ONU), contra México
por la sistemática violación de los derechos
humanos en particular de los pueblos indíge-
nas.

De la misma manera, cuando se aglutinaban
de manera unitaria en torno al Congreso
Nacional Indígena (CNI), a través de una de las
organizaciones más consolidadas como era la
Asamblea Nacional Indígena Plural por la
Autonomía (ANIPA).

Eran otros tiempos. El Estado mexicano, bajo
la mirada de la comunidad nacional e interna-
cional, buscaba aminorar las críticas por la
guerra de baja intensidad contra las comuni-
dades de base del Ejército Zapatista de
Liberación Nacional (EZLN).

En el camino de Fox

Con el arribo en el año 2000 de la derecha al
gobierno de México, con el Partido Acción
Nacional (PAN), las demandas sociales y sobre
todo el tema indígena se trivializó. Se pasó de
las políticas asistencialistas a la filantropía.

De esta manera se pretende quitar al Estado

la responsabilidad de  las políticas públicas  y
dejar a la iniciativa privada las campañas para
mitigar los requerimientos educativos, de
salud y desarrollo de la sociedad mexicana

Pero no solo eso, el Estado mexicano partici-
pó en alianza con los grupos de poder político
y económico en la elección de julio pasado,
para inclinar la balanza a favor del candidato
del Partido Acción Nacional, Felipe Calderón.

El relevo en la presidencia el 1 de diciembre
se dio en 4 minutos, donde el Poder
Legislativo estuvo tomado por las fuerzas
armadas, y Felipe Calderón, aupado  por los
militares y los medios de comunicación elec-
trónicos sobre todo por la televisión.

Este hecho anunciaba ya los rasgos que carac-
terizaría al gobierno de Felipe Calderón:
Criminalización de la exclusión, la pobreza y
la crítica social, con el apoyo de los medios de
comunicación que "venden" tal producto a la
sociedad como si eso fuera "Estado de
Derecho".

En este contexto, el gobierno de Calderón
camina por las huellas de Vicente Fox: incum-
ple sus promesas y compromisos de campaña.
Como se recordará en el gobierno foxista, los
derechos autonómicos indígenas pactados en
San Andrés Larraizar, el 16 de febrero de
1996, fueron objeto, en abril del 2001, de una
reforma de simulación.

El resultado es la carencia de reconocimiento
a los derechos específicos, políticos.
De entre ellos destaca, una nula reforma elec-
toral que hiciera posible la autorepresenta-
ción indígena en el Congreso de La Unión,
sobre la base de regiones étnicas. Sin esta
reforma la representación indígena volvió a
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quedar cautiva y subordinada a los partidos
políticos.

Importa destacar que por primera ocasión en
la vida parlamentaria nacional, arriban 14
indígenas a la LX Legislatura Cámara de
Diputados de ocho pueblos indios. Este hecho,
inédito en la vida parlamentaria mexicana, se
da, en gran medida, por la derrota al Partido
Revolucionario Institucional (PRI), en Oaxaca.

La decisión del electorado oaxaqueño, de
votar contra el PRI, se percibe como un casti-
go, ante la represión del gobernador de la
entidad, Ulises Ruiz, contra la Asamblea
Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO).

Pero lo que pareciera un avance, no se vislum-
bra como tal, ya que los diputados federales
de origen indígena, llegaron al Poder
Legislativo, por motu propio o como militan-
tes de algún partido político, pero no como
dirigentes o representantes indígenas, lo cual
conlleva a no tener necesariamente compro-
misos con sus pueblos de origen, lo que debi-
lita su representación.

Oposición a proyectos inconsultos

De ahí que, organizaciones, comunidades,
pueblos o grupos de distintos puntos del país,
mantienen sus resistencias de establecer
alianzas estratégicas con varios parlamenta-
rios, sin embargo sí lo hacen con grupos afines
de sus regiones.

Es por ejemplo el caso de frentes que luchan
contra los megaproyectos como los de "La
Parota" en Guerrero, contra el Plan Puebla
Panamá (PPP) o el proyecto Transístmico en
Puebla, Veracruz, Oaxaca y Chiapas, o contra
la "Escalera Náutica" en el Noroeste mexica-
no.

Enarbolando derechos ancestrales, habitantes
de estos lugares se oponen terminantemente
a este tipo de iniciativas gubernamentales de
polos de desarrollo, ya que estiman que pone
en riesgo su integridad física y cultural, pero
que además, estos programas están siendo
implementados sin ser consultados, como lo
estipula el Convenio 169 de la Organización

Internacional del Trabajo.

Las organizaciones regionales y comunitarias
con la Unión de Comunidades Indígenas de la
Zona Norte del Istmo (UCIZON), el Consejo de
Ancianos de Unión Hidalgo, Maderas del
Pueblo del Sureste, señalan no estar de acuer-
do en que la solución de los principales pro-
blemas de bienestar se logrará con la imple-
mentación de políticas macroeconómicas,
mediante los mecanismos del mercado y con
la menor intervención posible del Estado. Al
contrario, apuntan, los programas oficiales
parece que tienen el propósito de despojar a
los pueblos indígenas de sus territorios y obli-
gados a desplazarse a las zonas urbanas,
engrosando las filas de los círculos de miseria
en las grandes metrópolis.

Una agencia de las Naciones Unidas especiali-
zada en el tema, señala que "los gobiernos de
los países en desarrollo quedaron sometidos a
un apremio intenso para que abandonaran sus
proyectos nacionales de desarrollo económico
y arriesgaran el futuro de sus pueblos partici-
pando sin protección alguna en los mercados
internacionales" (UNRISD, 1995:20).

Lo preocupante, es que para el titular del eje-
cutivo mexicano, Felipe Calderón, lo primor-
dial es cumplir con sus compromisos con las
transnacionales, según se desprende de las
declaraciones realizadas de su decisión de
reactivar el Plan Puebla Panamá.

Esta determinación, conlleva un enfrenta-
miento con los pueblos indígenas de la región
y las críticas de comunidades y grupos centro-
americanos.

Pero más aún, para Felipe Calderón el tema
indígena lo relegó al último y mantuvo la línea
de su antecesor Vicente Fox, de minimizar la
relación con el Ejército Zapatista de
Liberación Nacional (EZLN), cuyo desempeño
como Comisionado para la Paz en Chiapas
durante el foxismo fue calificada por el grupo
armado, como contrainsurgente.

Muestra de ello, es que para Luis H. Alvarez,
el desarrollo indígena se reduce a despensas,
apertura de caminos para que ingresen cuer-
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pos policíacos y apoyos económicos que divi-
dan más a las organizaciones y comunidades.

Violación de derechos humanos

No se puede pasar por alto, que junto a esto,
está la insensibilidad en materia de derechos
humanos e indígenas. Ahí está el caso de
Oaxaca, el 25 de noviembre, previa a la pro-
testa de Calderón en la Cámara de Diputados,
la APPO fue reprimida de brutalmente y más
de doscientos de sus integrantes fueron
encarcelados. Y el 1º de diciembre, Calderón
dejó en claro que para administrar iba a apo-
yarse en los militares.

En ese sentido, Calderón mostró que su prio-
ridad es cumplir con los grupos económicos y
políticos que lo impusieron en la presidencia
de México, antes que los reclamos sociales.

De acuerdo a grupos de derechos humanos, la
represión desatada contra amplios sectores
del pueblo oaxaqueño concitó la solidaridad
pública de los más diversos actores políticos
de la izquierda en México, entre los que se
cuentan a Andrés Manuel López Obrador
(AMLO), el Frente Amplio Progresista (FAP); el
EZLN, el Frente Nacional de Lucha por el
Socialismo (FNLS) ; la Red Todos los Derechos
para Todas y Todos (que representa a 56
ONG's) , el Comité de Liberación 25 de
noviembre (conformado por intelectuales,
artistas, defensores de derechos humanos,
periodistas y religiosos ) y varios de  los gru-
pos guerrilleros que operan en México clan-
destinamente .

Lo cierto es que el panorama para alrededor
17 millones de indígenas es desolador, se per-
cibe que se incrementará el despojo de sus
territorios; la destrucción de su cultura  y len-
gua, que llevará a un eminente etnocidio; el
saqueo de sus recursos naturales del suelo y
subsuelo; la destrucción del tejido comunita-
rio; la cooptación por parte del gobierno de
dirigentes e incluso de algunos legisladores
como cómplices. Adicionalmente, la carencia
de  medios formales de comunicación  los
empujará a contar con radios comunitarias
fuera de normatividad.

Y en su trato con el EZLN, el gobierno mexica-
no, permitirá el incremento de grupos para-
militares que masacren a bases o no de apoyo
del grupo insurgente como aconteció con indí-
genas Tzeltales, en la Selva Lacandona en el
poblado Viejo Velasco.

A 13 años del levantamiento armado de indí-
genas mayas y de otros pueblos en el estado
de Chiapas, la situación no ha cambiado, se
ha empeorado. Solo que ahora, la ventaja es
que los ojos de la comunidad nacional e inter-
nacional, están puesto en esta entidad, y así,
se conoce a tiempo, cualquier agresión que
sufren los habitantes de esa entidad.

Y esto no cambiará mientras no exista una
relación distinta del Estado mexicano con los
pueblos indígenas. Los pasos iniciales pueden
propiciarse desde la Cámara de Diputados,
con el llamado de los legisladores indígenas,
quienes pueden hacerse eco del derecho de
los pueblos indígenas a definir y delinear su
futuro, según se asienta en la Declaración de
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los
Pueblos Indígenas.

Demandas indígenas

Es importante mantener el tema indígena
como prioridad en la agenda nacional, como
una de las formas de freno al estallido de con-
flictos sociales de alta magnitud como el sur-
gimiento del EZLN y de otras fuerzas simila-
res.

Los conflictos agrarios  están latentes, el
etnocidio como el caso del pueblo Kiliwa,
tiene que llamar la atención, así como: los
megaproyectos que ponen en riesgo la integri-
dad física y cultural de los pueblos indios;  la
violación de los derechos humanos, ante la
incursión de militares en regiones indígenas;
la agresión y despojo a los pescadores indíge-
nas, solo porque son indígenas;  la demanda
de las mujeres a un trato equitativo que no
debemos soslayarlo; los derechos de los indí-
genas en contextos urbanos; la educación
bilingüe o intercultural que hay que profundi-
zar en su análisis; la medicina tradicional; el
derecho de los pueblos indígenas a contar con
sus propios medios de comunicación y su
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El proceso de emancipación social indígena y
popular en Bolivia ha logrado, por una parte,
sacudir las intimidades más profundas de las
estructuras de dominación colonial y a la vez
moderna que está definida entre clase, etnia
y género (tres niveles y jerarquías de domina-
ción y explotación simultánea), y por otra,
ante esta situación, las derechas oligárquicas
están rearticulándose simultáneamente en
diferentes niveles en base a ciertas acciones y
discursos de tipo colonial y liberal después de
sufrir la histórica derrota en las elecciones
presidenciales de 2005 a manos de un líder
aymara (Evo Morales), y también por los
levantamientos indígenas/originarios de 2000
y 2005. 

Dentro de esta densa historia de la Bolivia
actual se cruzan tres grandes proyectos socia-
les que se enfrentan en algunos momentos y
en otros establecen relaciones de intercambio
con distintos niveles de intensidad como parte
de la actual lucha social. Está, por una parte,
el histórico proyecto: a) de la autodetermina-
ción social indio originario, b) la reforma
social mestiza, y c) el proyecto de la continui-
dad del actual sistema sociopolítico criollo
colonial y racista. La asamblea constituyente,
el gobierno de Evo Morales, las nacionaliza-
ciones (a medias) de los hidrocarburos y las
confrontaciones sociales entre diciembre de
2006 y enero de 2007, están atrapadas entre
estos grandes proyectos sociales e históricos.
Las derechas oligárquicas y los "parientes cul-
turales" de éstos, desde el propio gobierno de
Evo Morales, están haciendo lo imposible para
evitar que los pueblos oprimidos por el actual
Estado criollo-mestizo avancen hacia un fran-
co proceso de revolución social y política,
dado que una gran mayoría de la sociedad es
indígena/originaria (cerca del 80% de pobla-

ción total en Bolivia). Esta mayoría busca
generar profundos cambios sociales y econó-
micos ya sea por la vía de la asamblea consti-
tuyente (en actual desarrollo) o, como sostie-
nen varios sectores e intelectuales, por la vía,
en última instancia, de la lucha social  en
todos los niveles y rincones del país, es decir,
mediante una revolución social. 

En cuanto al primer punto, el proyecto de la
autodeterminación social indígena viene
desde las luchas anticoloniales de los líderes
indios como los Kataris y Sisas; en la repúbli-
ca por los Willkas, T'ulas y Tumpas; y desde
hace 10 años, por los Mallkus que, desde el
año 2000, se han  reposicionado abiertamente
como el referente de una posibilidad real para
transformar la actual historia de la domina-
ción colonial, la misma que invisibiliza la
mayoría indígena que hoy se mantiene incólu-
me porque los grupos de poder dominantes no
permiten ir hacia la transformación social
aunque sea simplemente por la vía de la
reforma social y estatal, como lo plantea el
gobierno de Evo Morales. 

También dentro del proyecto de transforma-
ción se pueden observar dos corrientes inter-
nas: la primera, quienes se disputan simultá-
neamente dicho proyecto, en el que uno de
ellos, los sectores cercamos al gobierno del
presidente Morales, definidos bajo el discurso
de izquierda sindical, plantea llevar esta pro-
puesta mediante la reforma constitucional, es
decir, la asamblea constituyente, para de este
modo lograr un cambio paulatino e histórico
en la sociedad y el Estado (esta sería una
variante de la autodeterminación frente a las
instituciones del poder y los grupos privilegia-
dos). Mientras tanto, la otra corriente, en la
que figura el katarismo-indianismo, aunque
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minoritariamente frente a la anterior corrien-
te, apuesta por una total transformación
social e histórica del Estado y de la sociedad,
incluso con la destrucción de éste, catalogado
de colonial, racista, dependiente y pobre a
través de ciertos mecanismos colectivos y
estrategias culturales y políticas. Esta
corriente reapareció con fuerza en los 225
años del descuartizamiento de Tupaj Katari en
Peñas (2006), pues se produjo una declaración
que puede ser definida como histórica porque
plantea una lucha frontal y prolongada hasta
lograr una definitiva liberación social del sis-
tema de dominación y explotación colonial de
un minúsculo grupo; para ello se han autode-
finido una vez más como pueblos y civilizacio-
nes de esta tierras oprimidas antes de la colo-
nia española. Todo esto se basa, según dicha
corriente, en el colonialismo interno que opri-
me lo indio y exalta lo criollo, lo cual sería
una variante del apartheid al estilo boliviano
o latinoamericano (con profundas separacio-
nes entre lo indígena y lo criollo, aunque sin
ciudades blancas o indias separadas como en
Sudáfrica) porque existen muchas fronteras
geográficas y culturales entre el conjunto de
las poblaciones mayoritarias y el reducido
grupo criollo-mestizo que ocupa las institucio-
nes públicas y privadas del país. Este sería un
nuevo tipo de segregación cultural y económi-
ca, vigente actualmente pese a la presencia
del gobierno de Evo Morales, a quien incluso
se le acusa de tener proyecciones indígeno-
centristas.   

En el caso de la reforma mestiza, nos enfren-
tamos a una corriente que trata de imprimir
su propia dinámica al interior del propio
gobierno y fuera de él, para tratar de imponer
una reforma en el Estado y en la sociedad
bajo los principios del histórico proyecto de la
hegemonía cultural, económica e institucional
de las clases medias urbanas mestizas, defini-
das en base a ciertos grupos y personalidades
como Álvaro García Linera, vicepresidente de
la República, y posiblemente Juan Ramón
Quintana (Ministro de la Presidencia), catalo-
gadas como los entornos blancoide-mestizos
más visibles alrededor del presidente indígena
Evo Morales.  También forman parte de este
entorno los partidos denominados de izquier-
da nacional (a los que algunos catalogan de

izquierda colonial), los cuales de igual forma
juegan a un ritmo acelerado para reposicionar
a este proyecto en la sociedad. La condición
fundamental para ello es tratar de reforzar el
sentimiento nacionalista mediante la centrali-
dad estatal para, desde esa condición, contro-
lar a las nuevas y crecientes corrientes y
demandas sociales que se mueven por debajo
de las instituciones republicanas y también en
la propia superficie de la dinámica cultural
indígena en la ciudades y en las áreas rurales
como nuevas cotidianidades sociales. Por la
dinámica impresa en la historia de Bolivia,
también dentro de esta corriente existen, al
parecer, disputas internas; esto para lograr
posiblemente en el mediano plazo capitalizar
la ausencia de liderazgo en este sector social
(clase media urbana), pues bajo las actuales
condiciones, los líderes de la derecha no tie-
nen muchas posibilidades para el futuro polí-
tico inmediato por su gran miopía ante el pro-
ceso de revolución social en Bolivia. Ahora
bien, la matriz ideológica de esta corriente
está definida básicamente en el viejo, aunque
remozado, nacionalismo revolucionario (N-R)
y en lo nacional-popular (N-P), que son matri-
ces ideológicas y políticas mestizas y no pro-
piamente indígenas/originarias. De esto se
puede concluir que el objetivo es tratar de
mantener la actual hegemonía del proyecto
mestizo con cultura criolla señorial homoge-
neizante e invisibilizadora de lo indígena (lo
cual se utiliza de forma mediática para este
fin), construida desde la revolución de 1952 o
desde 1899. El proyecto es construir una eco-
nomía estatal fuerte para controlar y susten-
tar desde esa situación los desbordes de las
luchas autodeterminativas de los crecientes
nacionalismos originarios en Bolivia. 

El proyecto de continuidad del actual sistema
social es calificado de colonial y racista, pues,
éste plantea de forma sutil, y en otros
momentos abiertamente, mantener el actual
sistema de dominación y explotación social
vigente, para lo cual se habla incluso de la
posibilidad de usar armas  que en apariencia
defenderían la democracia, aunque es obvio
que defenderán los intereses particulares cor-
porativos acumulados durante todo este tiem-
po. El objetivo de esta corriente, ahora des-
plazada en cierto modo del poder guberna-
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mental, es contener, por todos los medios y en
distintos lugares, las propuestas de reforma
social o de una revolución social. En muchas
ocasiones, esto se manifiesta como temores, y
en otros casos como una afrenta intolerable a
la civilidad de la sociedad y del país. Logrado
este objetivo, se pasará a atacar frontalmen-
te la lucha indígena/originaria/popular y si
fuera posible a aplastarla. Esta corriente está
dirigida por un grupo de empresarios, intelec-
tuales y sectores sociales vinculados con la
oligarquía autodefinida en los comités cívicos
departamentales, las corporaciones empresa-
riales y de terratenientes, y en las fraternida-
des cruceñas afincadas en Santa Cruz y Tarija,
que en el último tiempo, aprovechando las
falencias y el cálculo político del gobierno,
han empezado a movilizar a la opinión públi-
ca y sectores afines a éstos para oponerse en
las calles, en los medios de comunicación y el
Parlamento Nacional a los intentos de cambio
o reforma del gobierno. En relación a esto, se
produjo un hecho notorio, el 15 de diciembre
de 2006, en Santa Cruz, y luego entre el 11 y
17 de enero de 2007, en Cochabamba. 

En Santa Cruz, el 15 de diciembre han logra-
do una importante concentración (hasta se
podría decir multitudinaria), mientras que en
la ciudad de Cochabamba se logró algo simi-
lar, aunque notoriamente inferior. Ahora bien,
lo importante de todo esto es que se están
produciendo una gran cantidad de discursos y
acciones regionalistas, discursos y acciones
anti-indígenas (de Los Andes y de la propia
Amazonía), discursos separatistas, golpiza sis-
temática y persecución de los dirigentes indí-
genas de parte de organizaciones que podría-
mos definir como coloniales y  racistas,  con
tintes incluso fascistas, que se escudan en el
argumento de que los indígenas quieren qui-
tarles las tierras, los recursos naturales e
invadir "sus" territorios. Para ello, se han rea-
vivado las autonomías departamentales como
solución a mediano plazo, acusando a la
actual situación de pobreza y dependencia del
país de ser producto del altoperuanismo, del
cual serían también parte los movimientos
indígenas y populares. Por lógica, se puede
predecir que las autonomías departamenta-
les, así como están planteadas, serán el fac-
tor desencadenante de la posibilidad del

separatismo de Santa Cruz, como ya fue plan-
teado el 15 de diciembre en esta dirección.
Allí se proclamó una autonomía cruceña "sin
los collas" (indígenas de Los Andes), incluso se
dio paso a la lógica de una especie de "limpie-
za étnica" en el norte de Santa Cruz. 

En estas tensas relaciones, en una lucha por el
poder, las denominadas oligarquías cruceñas,
tarijeñas o cochabambinas, tienen previsto en
el mediano plazo hacer un sistemático desgas-
te político del presidente Evo Morales (quien
sostiene en la sociedad, la alta aceptabilidad
del actual gobierno), para lograr así poco a
poco crear las condiciones propicias y hacer
que la sociedad entre en mayor crisis econó-
mica y política, para luego acusar al gobierno
y a los movimientos sociales indígenas/origi-
narios de llevar al país al desastre (hecho
similar a lo ocurrido en el gobierno de la UDP,
Unidad Democrática y Popular, en 1983). Para
lograr este objetivo, han montado una impre-
sionante campaña mediática (propiedad de
estos grupos de poder). En esta campaña, los
actos gubernamentales, los mensajes de
reforma que envía éste y los de los líderes
indígenas no partidarios del gobierno, son
presentados en diversos canales de televisión
y periódicos como los directos referentes de
la negatividad o del atraso para el bienestar
de la sociedad, particularmente aquellas
acciones referidas a la transformación estruc-
tural de la sociedad y los actos de lucha
social. Al parecer el proyecto subyacente de
esto es crear las condiciones propias de la ex
Yugoslavia (sentimientos de odio entre uno y
otro sector) para así provocar una guerra fra-
ticida entre los diversos pueblos que cohabi-
tan Bolivia, con la finalidad de dividir luego al
país. 

Por otra parte, pese a las diferencias anota-
das, los movimientos sociales indígenas y la
sociedad civil están en intenso movimiento
para tomar una posición dura o blanda entre
una y otra corriente, lo cual es un hecho
extraordinario, ya que el mismo se produce de
una manera interesante mediante la re-politi-
zación y la auto-politización de la gente en
diferentes niveles e intensidades y ritmos.
Para unos, esto está definido, por una parte,
entre reforzar lo que ya se tiene ganado, y por
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otra, profundizar la lucha social con una
visión territorializada en todos los rincones
del país, para de este modo obligar a los gru-
pos señoriales dominantes a negociar de
forma democrática una nueva sociedad. Para
otros analistas esto no es más que el camino
necesario hacia una revolución social, hasta
acudir a medios propios de este tipo de
hechos históricos, fundándose en que las
actuales condiciones no permiten cambiar la
sociedad y el Estado de forma efectiva y con-
creta. Aunque como se observa hoy, el gobier-
no, al igual que los sectores de poder, parecen
bajar su ímpetu tanto en sus discursos y accio-
nes para tratar de dialogar y garantizar el
orden social vigente, que es lo más previsible
en estos momentos, mediante una reforma
social y estatal, para lograr cambiar en algo la
actual estructura de la sociedad dominante,
aunque no totalmente. 

¿En qué desembocará todo este proceso?
Previsiblemente, de no funcionar la reforma
por la vía democrática o la asamblea constitu-
yente (aunque ya hay acuerdos en el artículo
70 que trababa el avance de esta instancia),
el proceso puede agotarse en sí mismo para
luego pasar, como sostienen varios líderes y
grupos de opinión, a un franco proceso revo-
lucionario o tal vez a un golpe de Estado
(denunciado para el11 de octubre de 2006),
aunque este último no tendría gran posibili-
dad de subsistir en el tiempo, ya que la socie-
dad no lo toleraría como tampoco sería admi-
tido a nivel internacional. De este modo se
mantiene la posibilidad de una revolución
incluso armada como habían propuesto desde
tiempo atrás varios sectores, líderes y movi-
mientos políticos y sociales. La otra posibili-
dad es que todo ello termine cansando a los
movimientos sociales indígenas y populares y
a la sociedad civil en su lucha por una profun-
da transformación social, pues se reduciría su
fuerza y su presencia en la lucha política para
dar paso a la continuidad del actual sistema
social dominante. Para ello, curiosamente es
el propio gobierno el que al parecer trata de
evitar el avance hacia este proceso; ejemplo
de ello es lo ocurrido en Cochabamba, en
enero de 2007, donde hubo un levantamiento
social y una tácita destitución del prefecto
Manfred Reyes Villa (quien había apoyado la

"independencia" de Santa Cruz), el 16 de este
mes; ante esta situación, el gobierno retiró su
apoyo a los sectores que lo apoyaban inicial-
mente y que habían procedido efectivamente
a constituir un denominado "gobierno popular
departamental" (apoyado por sectores troskis-
tas). Éstos han sido calificados después por el
gobierno de ser "reducidos grupos radicales".
Esta situación ayuda a provocar el cansancio
en la gente movilizada. Algo similar ocurrió
con la ciudad de El Alto, cuando esta históri-
ca población pidió en la quincena de enero de
2007 la renuncia del prefecto de La Paz, José
Luís Paredes (quien también apoya las autono-
mías denominadas oligárquicas), ante lo cual
el gobierno alentó a que esto no ocurra bajo
el argumento de respeto a la institucionalidad
democrática. 

Así, Bolivia es un campo de disputas y de
redefiniciones históricas complejas entre
estos diversos proyectos sociales, catalogados
por algunos analistas e historiadores como el
referente de un "empate catastrófico" entre
estos proyectos y sus componentes, y para
otros como parte de los profundos "abigarra-
mientos sociales" que provoca de tiempo en
tiempo choques violentos entre los diversos
planos sobrepuestos entre sí. Otra corriente
del pensamiento social plantea la existencia
de "dos o más Bolivias dentro de Bolivia" defi-
nida paradójicamente de unitaria (una Bolivia
oprimida y otra Bolivia opresora). Así sobre
estos proyectos sociales históricos se intensi-
fica la lucha social indígena en diferentes
regiones y lugares del país; ella es parte de un
nuevo momento histórico que vive Bolivia, es
decir, es parte de esos momentos cumbres de
la historia de la lucha por el poder y la deca-
dencia de éste como en toda historia de los
pueblos vivos. Esto reflejada a su turno a unas
elites decadentes y un conjunto de pueblos en
pie de lucha, dado que dichas elites y la socie-
dad blanco-mestiza tradicional no han tenido
la capacidad, voluntad y visión para construir
una sociedad con alta democracia y un Estado
plural articulado con y desde sus microcentros
constitutivos, es decir, la existencia fáctica de
las diversas particularidades sociales, econó-
micas, culturales, políticas con las que viven
los pueblos indígenas mayoritarios, pueblos
afro o la negritud, pueblos mestizos y las pro-
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pias oligarquías. Se sobrepuso sobre esto
un matriz cultural y económico expro-
piante del trabajo, de la memoria histó-
rica de estos pueblos, sus tecnologías
sociales de vida y del poder, sus lengua-
jes simbólico-rituales y lenguas, lo cual
produjo una invisibilidad cognoscitiva e
histórica de los conceptos del mundo de
todos ellos, de las tecnologías agrícolas
y médicas,  de sus saberes económicos y
políticos, dentro de una Bolivia mono-
cultural, monocivilizatoria, monoterri-
torial criollo-mestiza, mono en todo,
con la que las elites decadentes, ya sea
de izquierda o de derecha, sueñan ahora
todavía. 

En este contexto, el proyecto de auto-
determinación social india originaria,
que nos parece importante resaltar,
plantea un sistema de autogobernación
libre en todo el territorio nacional, con
un buen gobierno circular compartido y
rotatorio para y con todos los pueblos
que contiene Bolivia, para de este modo
definir una nueva sociedad democrática,
plural, dinámica y en lucha comunal
permanente por su bienestar material e
espiritual; en cambio,  la reforma criolla
plantea nuevamente reformar el actual
sistema de dominación social ya realiza-
do varias veces, mientras que el de las
elites es aún peor pues propone mante-
ner incólume la actual colonialidad del
país y su pobreza que condena a una
gran mayoría de la sociedad a esto y pri-
vilegia a un reducido grupo de propieta-
rios y directores de bancos, medios de
comunicación, universidades, dueños de
grandes tierras, instituciones públicas y
privadas, de las profesiones y títulos,
cargos públicos como parlamentarios o
ministros, que sumados todos ellos los
hacen casi propietarios de Bolivia, y al
resto lo convierte en cuasi inquilinos.
Esta es la profundidad social e histórica
de la lucha social india en Bolivia.   

Pablo Mamani R. es sociólogo aymara
y docente de la Universidad Pública de

El Alto (UPEA), El Alto, Qullasuyu.
Bolivia.

- ¿Cuáles son las líneas que plantea el movi-
miento indigena en el momento actual?

El de Rafael Correa es un gobierno que tiene
tintes bastante progresistas, esto va a permi-
tir que haya una reorganización interna y un
fortalecimiento organizativo-político del
movimiento indigena.  Otra de las líneas es
trabajar para construir un poder local y definir
alianzas con un plan político, no podemos
arriesgar lo que durante 10 años hemos arries-
gado con alianzas muy volátiles, o sea debe-
mos apuntar a una alianza bien definida a
largo plazo.

Respecto a la Asamblea Nacional Constituyen-
te nosotros somos los que la hemos planteado
y ahora nos toca ganar ese espacio, no quere-
mos hacer un movimiento electoralista solo
para ganar.  Nuestro planteamiento es el
Estado plurinacional, cómo generar una socie-
dad de bienestar priorizando la educación, la
salud, obras de infraestructura.  El tema de la
seguridad social es fundamental, los indígenas
somos los más pobres pero somos los más inse-
guros en este país, es decir el Estado no nos
garantiza absolutamente nada ya que solo el
15 por ciento de ecuatorianos están asegura-
dos y los sectores más pobres estamos abando-
nados.  Nos interesa debatir el modelo políti-
co de un Estado plurinacional, el modelo eco-
nómico en el que el Estado controle pero no
estatice los recursos naturales, y que sean
puestos al servicio de la sociedad; queremos
que el agua sea propiedad del Estado pero sea
administrada por los usuarios.  Hay que ir a un
reordenamiento territorial porque los parque
nacionales las reservas ecológicas han despla-
zado a los pueblos indígenas pero han sido
entregados y concesionados a ONGs ambienta-
listas privadas.  Esto está generando conflictos
porque los recursos que están dentro de esos
espacios territoriales pueden dejar de ser con-
trolados por los compañeros que están vivien-
do en esas comunidades o que están aprove-
chando de esos recursos como el agua y los
páramos.  El otro tema que queremos discutir
es ampliar los derechos colectivos, como el de
la administración de justicia.

Movimiento indígena...
viene de la página 10
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En la actualidad se registran 5934 comunida-
des campesinas y 1285 comunidades nativas, y
se estima que la población indígena es de
8'793,295 entre andinos y amazónicos, de los
cuales el 97.8% correspondería a la población
andina, siendo el 90.9% quechuas y el 6.9%
aimaras, y el 2.1% población amazónica2.  Se
estima en 26 millones de hectáreas las tierras
que ocuparían las comunidades campesinas y
nativas3.

La Asociación Interétnica para el Desarrollo de
la Selva Peruana (AIDESEP) y la Confederación
de Nacionalidades Amazónicas del Perú
(CONAP) en el ámbito amazónico, la
Confederación de Nacional de Comunidades
del Perú Afectadas por la Minería (CONACAMI),
la Confederación Nacional Agraria (CNA), la
Confederación Campesina del Perú (CCP) y la
Unión de Comunidades Aimaras (UNCA) en el
ámbito andino, constituyen los mayores refe-
rentes organizativos de los pueblos indígenas
y comunidades.

"Sin territorio no hay pueblo"

Cuando los pueblos indígenas se refieren a su
territorio lo hacen desde una visión integral,
no hablan sólo del espacio que ocupan sino
que lo reconocen como fuente de identidad,
de sustento material y relación espiritual, de
derechos y de vida.  El concepto del territorio
incluye los recursos naturales para los pueblos
indígenas, y a su vez existe una prioridad para
asumir la defensa del territorio.

En razón a ello desde la visión de los pueblos
y comunidades del Perú se declara que
"entendemos por territorio la totalidad del
hábitat de un pueblo, es decir desde el punto
de vista geográfico comprende la superficie
terrestre, las aguas y el subsuelo (con todos
los recursos naturales que se encuentren en
el territorio); y desde el punto de vista cultu-
ral, abarca el espacio en el cual nuestra cul-
tura se asienta y reproduce.  (...) Pero ade-
más, en ese espacio se expresa nuestra espi-
ritualidad y cosmovisión, música, danza, poe-
sía, literatura y muy especialmente, se
recrea nuestra riqueza y multiplicidad lin-
güística.  Del buen manejo material y espiri-
tual de nuestro territorio derivan una serie

de derechos (…)"4.

Siguiendo este concepto, las organizaciones
indígenas hacen un llamado a "reivindicar
desde los pueblos indígenas y originarios el
derecho al territorio, en especial de los pue-
blos en aislamiento voluntario, que tenemos
como comunidades ancestrales y que incluye
los recursos naturales, comprendidos estos
como el aire, agua, flora y fauna, la biodiver-
sidad, la sabiduría, la organización política,
la educación, la economía, la justicia, nues-
tros conocimientos colectivos; donde ejerce-
mos el autogobierno, la reciprocidad, solida-
ridad, equidad, dualidad, complementarie-
dad y reconstitución de nuestras instituciones
y autoridades originarias, diferente al mode-
lo impuesto por los gobiernos que no es más
que la continuidad de una política colonial
que afecta nuestros derechos"5.

El territorio que ocupan los pueblos y comuni-
dades originarias transmite también identidad
colectiva y "quien niega su pueblo no tiene
nombre".  "El derecho a la identidad incluye el
reconocimiento de la existencia de vínculos
espirituales e históricos con su territorio"6.
Por ello en la Declaración de Huancavelica las
organizaciones participantes se declaran como
"Aymará, Anccara, Ashaninka, Awajun, Bora,
Cocama, Chanka, Chinchaycocha, Choccra,
Quechua, Shipibo, Tallán, Witoto, Wanka,
Yaros, Yaneshas, Nomatshiguengas, (…)".  Y la
Declaración de Cusco da cuenta de la partici-

1 Connie Gálvez Revollar, Abogada CAAAP;
"Problemas de Territorio en Pueblos y
Comunidades Indígenas del Perú"; sin fecha.

2 Según el censo del año 1993, citado en "Perú:
Informe Alternativo 2006 sobre el Convenio 169
de la OIT", Asociación Paz y Esperanza, noviem-
bre de 2006.

3 Informativo Legal Agrario, segunda época N° 21,
CEPES, abril de 2005.

4 Propuesta concertada para incorporar los dere-
chos de los Pueblos Indígenas y Comunidades en
la Constitución Política del Perú; abril de 2003 

5 Declaración de la I Cumbre de Pueblos Indígenas
del Perú; Huancavelica, diciembre de 2004.

6 Propuesta de las Organizaciones de Pueblos
Originarios y de Comunidades Campesinas e
Indígenas; AIDESEP, CONAP, CCP y CNA, octubre
de 2004.



pación de "las nacionalidades y pueblos
Quechuas, Kichwas, Aymaras, Mapuches, así
como de los Cayambis, Saraguros,
Guambianos, Koris, Lafquenches, Killakas,
Urus, Larecajas, Kallawayas, Chuwis,
Chinchaycochas, K´anas, y demás Pueblos
Indígenas Originarios de la región andina (…)"7.

El derecho al territorio y los recursos
naturales en la legislación nacional

El reconocimiento de los derechos territoria-
les para los pueblos indígenas y comunidades
a nivel constitucional y en la legislación nacio-
nal ha tenido características muy variables y
contradictorias, en la actualidad, con los ins-
trumentos internacionales que sugieren que
los Estados garanticen su protección.

En la Constitución de 1920 se reconoció la
existencia de comunidades y el derecho de
propiedad superficial de las tierras que ocu-
pan.  La Constitución de 1933 incorporó tres
características de protección sobre las tierras
comunales: inalienable, inembargable e
imprescriptible; y la promulgada en 1979 tam-
bién mantuvo estas características.

La actual Constitución de 1993 señala en su
Art.  89 que "las comunidades campesinas y
nativas son autónomas en su organización, en
el trabajo comunal y en el uso y libre dispo-
nibilidad de sus tierras, así como en lo econó-
mico y administrativo, dentro del marco que
la ley establece.  La propiedad de sus tierras
es imprescriptible (…)". Esta misma, en su
Art.  66 afirma que "los recursos naturales,
renovables y no renovables, son patrimonio
de la Nación.  El Estado es soberano en su
aprovechamiento.  Por ley orgánica se fijan
las condiciones de su utilización y de su otor-
gamiento a particulares.  La concesión otorga
a su titular un derecho real, sujeto a dicha
norma legal".

La Constitución peruana si bien reconoce el
derecho de propiedad colectiva de las comu-
nidades sobre las tierras superficiales, señala
que los recursos naturales son propiedad de la
nación y todas las normas sectoriales mantie-
nen este sentido.  El Estado puede otorgar
concesiones para el aprovechamiento de los

recursos naturales, especialmente mineros,
de hidrocarburos y forestales, pero las áreas
concesionadas se superponen e incluyen tie-
rras de comunidades.

Las organizaciones indígenas han demandado
que "el territorio y las tierras de los pueblos
originarios y comunidades campesinas son
inalienables, imprescriptibles, inembargables
e inexpropiables"8.

Los problemática de los 
pueblos indígenas

Las áreas concesionadas para minería alcan-
zan 11'623,4609 de hectáreas, y las áreas
forestales concesionadas llegaban a
7'391,10210 de hectáreas.  Estas cifras mues-
tran que nos encontramos en un escenario
donde los recursos naturales en tierras o terri-
torios comunales constituyen actualmente
una fuente de conflictos porque se otorgan
concesiones a empresas sin consentimiento de
las comunidades.

Las organizaciones indígenas han denunciado
constantemente esta situación de vulneración
de sus derechos.  AIDESEP ha demandado "al
Estado Peruano y las empresas extractivas
nacionales e internacionales el respeto de
nuestro derecho al territorio y a los recursos
naturales como nuestros bosques que es nues-
tro hábitat.  La actividad de empresas petro-
leras, mineras han afectado nuestro recurso y
con ello nuestras formas colectivas de vida
dramáticamente, todo ello es una manifesta-
ción mas de cómo se discrimina a los pueblos
indígenas y se apropian ilícitamente de nues-
tros recursos naturales, cuidados por nuestros
ancestros durante miles de años"11.  Y recien-
temente exigió "la inmediata exclusión defi-
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7 Declaración de Cusco, Coordinadora Andina de
Organizaciones Indígenas (CAOI), julio de 2006.

8 Propuesta de incorporación de los derechos de
pueblos originarios e indígenas en una nueva
constitución; AIDESEP, CONAP, CCP y CNA, octu-
bre de 2004.

9 Al 31 de diciembre dl 2006,
http://www.inacc.gob.pe

10 Anexo Estadístico 2004, Instituto Nacional de
Recursos Naturales (INRENA).  



nitiva de los 7 lotes petroleros (…) de las
áreas superpuestos de los territorios
(Reservas Territoriales creadas y propuestas)
de los pueblos indígenas en aislamiento
voluntario" y "(…) lotes petroleros (…) que ya
se encuentran en la etapa de exploración y
explotación (…)"12

Similar situación comparten las comunidades
en el área andina.  "En este mismo espacio se
ubican las mayores áreas concesionadas para
actividades mineras, hoy suman casi 10 millo-
nes de hectáreas y según información de
CONACAMI estarían afectando a más de 3,200
comunidades andinas"13.  Y, han denunciado
que "(…) esto está costando vidas humanas, el
despojo de nuestras tierras, sequías y conta-
minación de las aguas de nuestros ríos, lagu-
nas y manantiales; lo que conlleva a la pérdi-
da material de nuestros cultivos y ganado,
que son nuestra fuente de subsistencia, ade-
más hacernos víctimas de enfermedades que
atacan principalmente a nuestros hijos.  Para
nosotros el territorio y los recursos naturales
son nuestro sustento de vida y nuestro deber
protegerlos"14.

El agua constituye otro elemento indispensa-
ble para la vida de las comunidades.  Las
fuentes de agua se encuentran en territorios
comunales, pero la demanda por el agua para
consumo poblacional y en las actividades pro-
ductivas, principalmente mineras, están
incrementándose en los últimos años.  El pro-
blema no es sólo la disponibilidad del agua,
especialmente en la costa, sino también su
calidad, afectada por contaminación minera
que se ha identificado en 16 de 53 ríos de la
vertiente del Pacífico.  El reconocimiento de
los derechos de las comunidades sobre al agua
no está suficientemente claro en la legislación
actual y a ello se suma que el derecho al agua
no está reconocido expresamente en la
Constitución.

Ante esta situación la demanda de las organi-
zaciones indígenas y campesinas es el recono-
cimiento del derecho de propiedad sobre los
recursos naturales existentes en sus territo-
rios y a "participar en forma directa de los
beneficios que se obtengan del aprovecha-
miento de los recursos naturales existentes

para el desarrollo integral de la comunidad"15.

Este tema fue uno de los más discutidos en el
anterior legislatura del Congreso de la
República, pues ante las iniciativas legislati-
vas presentadas ha causado el rechazo por las
organizaciones indígenas y campesinas que
plantean que "(…) el no reconocimiento de la
preexistencia de los pueblos indígenas, no
garantiza la integridad territorial de las
comunidades ni su propiedad sobre los recur-
sos naturales, y en consecuencia, su supervi-
vencia se encuentra seriamente amenazada,
no garantiza la participación en la utiliza-
ción, administración y conservación de los
recursos existentes en sus territorios; man-
tiene la posibilidad de otorgar concesiones
mineras, forestales y de hidrocarburos en las
tierras comunales contra la voluntad de la
población, no garantiza la participación de
los pueblos en los beneficios que genera la
industria extractiva, (…)"17.

Finalmente, las organizaciones han planteado
que antes de cualquier modificación del
marco legal nacional relacionado con los
derechos de los pueblos indígenas y comuni-
dades, se convoque una Asamblea
Constituyente a fin de que se elabore una
nueva Constitución que garantice el pleno res-
peto a los derechos de los pueblos indígenas
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11 Pronunciamiento de AIDESEP, Día internacional
de los pueblos indígenas del mundo, agosto 10
de 2006

12 Pronunciamiento del Consejo Directivo Nacional
de AIDESEP, Lima, 5 de febrero de 2007.

13 Conflictos en los Andes: comunidades y minería
en el Perú, Luis Vittor, ALAI.  

14 Pronunciamiento de CONACAMI: Comunidades
rechazan dictamen de Ley de Comunidades
Campesinas y Nativas; 28 de noviembre de 2005.

15 Propuesta de las Organizaciones de Pueblos
Originarios y de Comunidades Campesinas e
Indígenas; AIDESEP, CONAP, CCP y CNA, octubre
de 2004.

16 Pronunciamiento del Grupo de Trabajo sobre
Pueblos Indígenas de la Coordinadora Nacional
de Derechos Humanos (CNDH).  noviembre de
2005.

17 Declaración de Kito, II Cumbre Continental de los
Pueblos y Nacionalidades Indígenas del Abya
Yala, julio de 2004.
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Derechos de Propiedad Intelectual

Conocimientos/
Sabidurías
Indígenas
Rodrigo de la Cruz

Los Derechos de Propiedad Intelectual (DPI) no son más
que un conjunto de normas internacionales estableci-
das para proteger la creación del intelecto humano y
permitir la protección privada de quien lo creó con
fines comerciales. Frente a ello, están los sistemas pro-
pios de los pueblos indígenas que de manera intergene-
racional han permitido mantener sus conocimientos y
sabidurías ancestrales.

Hay varias aproximaciones hacia una definición de lo
que son Conocimientos o Sabidurías Indígenas (más
conocidos como conocimientos tradicionales). Al res-
pecto, un concepto que adoptó el Grupo Indígena sobre
Biodiversidad de la Comunidad Andina (CAN - 2004),
con miras a una futura Decisión, fue el siguiente:

"Los conocimientos tradicionales son todas aquellas
sabidurías ancestrales y conocimientos colectivos e
integrales que poseen los pueblos indígenas, afroame-
ricanos y comunidades locales fundamentadas en la
praxis milenaria  y su proceso de interacción hombre -
naturaleza, y transmitidos de generación en genera-
ción, habitualmente de manera oral".

La importancia de los 
conocimientos tradicionales

¿Por qué tanto el interés por los conocimientos tradicio-
nales? La siguiente descripción de los diferentes intere-
sados externos, nos puede dar la explicación.

La bio-industria: busca productos derivados de la biodi-
versidad, como las empresas naturistas, farmacéuticas,
alimenticias, cosméticas y de investigación de nuevos
materiales biológicos. La industria fitomejoradora: en

al territorio y los recursos
naturales de acuerdo a las nor-
mas internacionales, como el
Convenio 169 de la
Organización Internacional del
Trabajo (OIT) sobre Pueblos
Indígenas.

Y, en Los Andes y 
el Continente

A nivel de la región andina y
del Continente la situación de
los pueblos indígenas no es dis-
tante a lo que sucede en el
Perú.  Uno de los párrafos de la
Declaración de Kito señala que:
"fuimos despojados de nuestros
territorios originales por los
colonizadores y los estados
nacionales; divididos para
garantizar el control político y
empujados a lugares inhóspi-
tos.  Los territorios que hoy
habitamos se caracterizan por
la conservación de la biodiver-
sidad y existencia de recursos
naturales que son ambiciona-
dos por las multinacionales por
lo que nuevamente estamos
sufriendo el despojo"17.

La Coordinadora Andina de
Organizaciones Indígenas
(CAOI), a los pocos días de su
fundación, hacía pública su
demanda a los Estados para el
respeto del derecho al territo-
rio y a los recursos naturales y
denunciaba que "(…) las conce-
siones forestales, mineras,
petroleras, de agua, del mar,
de gas y turísticas afectan
nuestras formas colectivas de
vida y el acceso a los recursos
que se encuentran en territo-
rios indígenas"18.

18 Pronunciamiento de la CAOI,
Día Internacional de los
Pueblos Indígenas, agosto 8 de
2006.



25

6 marzo 2007

especial por su interés en identificar y acceder
a prácticas tradicionales de fitomejoramiento,
variedades criollas y parientes silvestres de las
especies cultivadas. Las industrias extractivas:
se apoyan en el conocimiento tradicional para
identificar recursos naturales de alto valor
comercial; también se los utilizan en los estu-
dios de impacto ambiental. La industria del
diseño: el interés por todos aquellos diseños y
pinturas naturales usados por los pueblos indí-
genas. La industria cultural: en especial la
industria fotográfica, fílmica, literaria y disco-
gráfica. El etnoturismo: el interés especial de
esta industria es el conocimiento de prácticas
tradicionales como ritos y ceremonias, así
como la identificación de lugares escénicos. El
conocimiento de plantas maestras y/o psico-
trópicas: existe un especial interés en el cono-
cimiento de plantas utilizadas por los chama-
nes para obtener estados de éxtasis. 

Frente a esta situación, los pueblos indígenas
han presentado múltiples declaraciones y posi-
ciones respecto al tema, que como se ha visto
no sólo abarca las relaciones con las prácticas
mencionadas, sino con el mundo cosmogónico
indígena como todo un sistema de saberes que
está en el Hawa Pacha (lo que está arriba), Kai
Pacha (lo que está aquí - presente) y Uku Pacha
(lo que está adentro). 

Algunos de los tantos pronunciamientos van
orientados en las siguientes directrices políti-
cas: 

* Todos los componentes de la problemática
de la propiedad intelectual (determinación
del acceso a los recursos naturales, control
del conocimiento o patrimonio cultural,
control del uso de sus recursos y regulación
de las condiciones de aprovechamiento),
son componentes de la libre determinación.

* Para los indígenas, el sistema de propiedad
intelectual significa la legitimación de la
malversación del conocimiento y de los
recursos de nuestros pueblos con propósitos
comerciales. Los sistemas de propiedad
intelectual prevalecientes reflejan una con-
cepción y práctica que es:

i) Colonialista, ya que los instrumentos de los
países desarrollados son impuestos para

apropiarse de los recursos de los pueblos
indígenas.

ii) Racista, ya que disminuye y minimiza el
valor de nuestros sistemas de conocimiento.

iii) Usurpadora, porque es esencialmente una
práctica de robo.

* Las patentes y otros derechos de propiedad
intelectual sobre formas de vida son inacep-
tables para los pueblos indígenas.

Sin embargo, el panorama global apunta hacia
el establecimiento de las condiciones más
favorables para adoptar directrices y legisla-
ción internacional para el acceso a estas sabi-
durías que por milenios han sido mantenidas y
desarrolladas por los pueblos indígenas. En
esta mira, dentro del marco del Convenio
sobre la Diversidad Biológica (CDB), y con el
apoyo de la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (OMPI), se encuentra en
curso la adopción de un futuro Régimen Sui
Generis de Protección a los Conocimientos
Tradicionales (vinculados a recursos genéti-
cos), en donde la presencia y el lobby que han
hecho los pueblos indígenas hasta ahora sólo
ha permitido tomar en cuenta una leve partici-
pación y con pocas posibilidades de incidencia
en asuntos claves como la propiedad intelec-
tual, consentimiento informado previo, la
objeción cultural, impactos socioculturales y la
distribución equitativa de beneficios.

Los Derechos de Propiedad
Intelectual 

Los DPI se clasifican en: Propiedad industrial,
Derechos de autor y Derechos de Obtentores de
Nuevas Variedades Vegetales

Como sabemos, la propiedad industrial fue esta-
blecida en los siglos XVIII y XIX con la Revolución
Industrial en Europa, y es cuando se establecen
regímenes para proteger la creación inventiva
que permitió la expansión del comercio interna-
cional, así crecieron rápidamente las grandes
ciudades, la expansión de las redes ferroviarias,
el comercio interoceánico y la industrialización
del campo. El Convenio de París para la
Protección de la Propiedad Industrial (1883) es

Pase ala página 28
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Las mujeres indígenas no escapan a la situa-
ción de discriminación que han debido vivir
las mujeres durante siglos, y se recrudece aún
más si a esto le agregamos el factor pobreza. 

Las mujeres, en todos los estudios de casos,
son las que presentan una mayor vulnerabili-
dad en materia de derechos humanos, con
peores índices de salud, restricciones de
acceso al mercado laboral, a la educación, la
capacitación,  y con menores posibilidades de
desarrollo integral.

Este cuadro que es generalizado para todas
las  mujeres y niñas, se recrudece aún más,
cuando se trata de mujeres indígenas, lo que
las hace vivir una triple marginalidad, por ser
mujer, por ser indígena y en su mayoría por
ser pobres.

Datos reveladores

Resulta irónico que, incluso un reciente estu-
dio del Banco Mundial, ha revelado que la
mayoría de los indígenas de América Latina no
logra mejorar su nivel de vida, comparado con
los habitantes no indígenas.  Y agregan una
serie de recomendaciones entre las cuales
está la necesidad de un mayor desarrollo.

Estos datos, que hoy forman parte de los estu-
dios científicos, han sido visibles gracias a una
constante lucha por parte de las mujeres en
general y de las mujeres indígenas en particu-
lar, quienes a través de sus esfuerzos organi-
zados, han puesto sus demandas en todas las
esferas de participación, visibilizando la grave
situación de vulnerabilidad que deben vivir en
sus comunidades.

En Chile, según el último Censo de 2002, del
total de mujeres, más de 300 mil son mujeres
indígenas, representando el 49% de esta
población.  Esta constante, la de alcanzar una
presencia significativa, se da tanto a nivel
nacional como en sus comunidades.

En lo que se refiere a su inserción laboral, el
Censo demuestra un "subregistro", pues ellas
se vinculan mayoritariamente al sector infor-
mal de la economía y al trabajo agrícola, invi-
sibilizando la importancia de las mujeres en el
sustento familiar y su importante rol  en la
agricultura, siendo ellas las primeras en el
eslabón de la cadena alimenticia como las
protectoras y preservadoras de las semillas, lo
que ha permitido, además, la sobrevivencia
cultural de las comunidades. 

Si damos una breve mirada al mundo público,
llámese poder Legislativo, Ejecutivo, a su
inserción en la administración pública y
empresas privadas, el 4,0% está copado por
mujeres indígenas, superando a los hombres,
y si categorizamos por "profesionales, científi-
cos e intelectuales",  el 49% del total son
mujeres, de esta cifra el 6,1% son mujeres
indígenas.

Con estos datos duros de la realidad chilena,
podemos decir que las mujeres están insertas
en todos los ámbitos de la sociedad, con una
presencia importante de mujeres indígenas.  

Pese a ello, las comunidades siguen en situa-
ción de "discriminación, negación cultural,
marginalización económica, y hoy persecución
política, que se expresa particularmente pre-
ocupante respecto de las mujeres, niños y
niñas indígenas", según las palabras textuales
del Relator Especial de Naciones Unidas para
los Pueblos Originarios, Dr. Rodolfo
Stanvenhagen.

Como lo expresa claramente Dr. Rodolfo
Stanvenhagen a toda la violencia que ya
sufren las mujeres, se ha sumado ahora un
proceso de criminalización y encarcelamiento
de mujeres indígenas, por parte del gobierno
de la Concertación, en el marco del llamado
"conflicto mapuche", que no es otra cosa que
la resistencia de las comunidades a la nueva
usurpación de sus tierras, esta vez bajo la

Ser mujer indígena en Chile
Sandra Trafilaf
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Entrevista con

Blanca Chancoso:

Los retos
del 
liderazgo 
de las
mujeres

Sally Burch

cruz y la espada del neoliberalismo, que no respeta
vidas, culturas ancestrales, ni derechos territoriales.

Sin duda, que las mujeres indígenas, particularmente en
las comunidades mapuche, han tenido un rol activo en la
lucha por la defensa de sus tierras y su cultura.  Han sido
ellas las que han liderado movimientos de resistencia,
poniendo en un primer plano  la demanda de "reconoci-
miento de pueblo", lo que no es menor, pues su identidad
cultural es uno de los elementos que mantiene unida a
las comunidades y al pueblo indígena.  En este proceso
de socialización, el papel de la mujer ha sido fundamen-
tal, porque es ella quién también tiene el rol de la
"reproducción cultural",  a través de la oralidad.

Demandas propias

Sin embargo, las mujeres tienen demandas propias, que
van más allá del "reconocimiento de pueblo", como es la
participación en la toma de decisiones, el tema de la vio-
lencia intrafamiliar y los abusos que cotidianamente
viven, entre otros muchos temas, que aún se mantienen
ocultos detrás de las grandes demandas.  Aquí también es
necesario comprender que a través del tiempo, el dualis-
mo que existe en algunas culturas de los pueblos indíge-
nas, ha ido perdiendo su real significado, adoptando la
postura occidental de relevar al hombre dentro de la
comunidad.

Cuando se habla de rescate de las identidades culturales,
las mujeres indígenas han sido claras, al afirmar que res-
catarán todo aquello que vaya en beneficio de las comu-
nidades, pero que no aceptarán la imposición de roles
que aumenten las inequidades entre hombres y mujeres.

Pese a todo lo dicho anteriormente, aún  está muy lejos
el comprender y dimensionar la relevancia e importancia
que tiene la mujer, no sólo dentro de las comunidades
sino para toda la sociedad.  Se hace necesario y urgente,
que se abran los espacios de discusión, que generen cam-
bios reales en la sociedad, para contribuir en parar toda
esta discriminación y violencia sin sentido, que afecta a
todas las mujeres y niñas del planeta. Este  ha sido uno
de los grandes desafíos que ha tenido el Primer Congreso
Nacional de Asociación Nacional de Mujeres Rurales e
Indígenas (ANAMURI): visibilizar y poner en el centro de
la discusión temas como los derechos de las mujeres
rurales e indígenas, incorporando a este debate a todos
y todas las actoras sociales. 

Sandra Trafilaf es comunicadora chilena de la  Asociación
Nacional de Mujeres Rurales e Indígenas (ANAMURI) 

En la historia del movimien-
to indígena, las mujeres
han estado presentes y acti-
vas en las luchas, destacán-
dose por su combatividad.
No obstante, en los espa-
cios de liderazgo político-
organizativo, son aún relati-
vamente pocas las mujeres
cuyo nombre resalta en el
continente.  Y es que -como
en todas las culturas- las
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mujeres siguen lidiando con dificultades par-
ticulares a la hora de afirmar su liderazgo y
lograr el reconocimiento.  Una organización
que ha asumido la necesidad de dar respues-
tas a esta situación es Ecuarunari (la
Confederación de los Pueblos de la
Nacionalidad Kichwa del Ecuador, afiliada a la
CONAIE).

La Escuela de Formación de Mujeres Líderes
"Dolores Cacuango", de Ecuarunari, se reivin-
dica como una iniciativa innovadora y sui
géneris, no solo en el país sino en el continen-
te.  Esta escuela de formación política viene
funcionando desde 1997 y hasta fines de este
año habrá formado un total de 500 mujeres,
para que se desempeñen como dirigentas, pro-
tagonistas y promotoras en sus comunidades,
pueblos y organizaciones.  A través de una
entrevista, la indígena kichwa Blanca
Chancoso, coordinadora de la Escuela, -y ella
misma una de las líderes más destacadas del
movimiento indígena en el continente-, habla
de los retos del liderazgo y de la formación de
las mujeres.

Repensar el liderazgo

Dentro de la tradición indígena, las mujeres
en particular han sido las transmisoras de la
cultura, con un rol de educadoras.  Blanca
Chancoso lo expresa de esta manera: "Si se
compara la familia a un árbol, el tronco es la
mujer".  Para la líder indígena, esta condición
tiene importantes ventajas, como "la de man-
tener su idioma, su cultura más intacta, y
poder transmitir y heredarla a sus hijos.  Es la
garantía para afirmar la identidad", señala.

Al mismo tiempo, ella reconoce que el ser
"tronco del árbol" también impone límites.
"Una mujer, cuando se mueve de la casa, de
un lugar a otro lugar, se va junto al hombre y
los hijos.  Cuando un hombre se va, va solo".
Este hecho hace más difícil que una mujer con
familia asuma responsabilidades, como pues-
tos de elección popular o de dirigencia social.

No obstante, esta líder valora sobre todo el
aspecto positivo, pues -dice-, si a través de
los hombres, que han salido y tenido más posi-
bilidades, se pierde más fácilmente la cultu-

ra, en cambio el aporte de las mujeres ha per-
mitido rescatar la base del desarrollo de la
cultura de los pueblos indígenas.  Y este
hecho se afirma con la juventud: "no para
retornar al pasado, sino retomar la cultura,
para desarrollarla más y en otros ámbitos, sin
que tengamos que ser agredidos como hasta
ahora".

Pero para Chancoso, ello no significa que las
mujeres deban optar entre tener una familia
o afirmar su capacidad de liderazgo.  El pro-
blema central es la concepción dominante del
liderazgo, que no corresponde a la realidad de
las mujeres.  "Acá, en la organización, trata-
mos de abrir un espacio de discusión familiar,
para ver cómo se puede asumir esa responsa-
bilidad, reconociendo el mismo derecho a la
mujer como al hombre.  ¿Cómo compartirlo
mejor en conjunto, sea en la familia, sea en
la comunidad; por ejemplo abrir un espacio
donde se puede confiar plenamente el cuida-
do de los niños".

Si bien reconoce que hay ciertos ámbitos polí-
ticos o de participación que exigen una entre-
ga plena, Chancoso considera que otras áreas
podrían ser más flexibles;  "pero no hay espa-
cios donde puedas compartir la vida política
con la vida maternal.  Todo está hecho desde
la visión de los hombres y no de las mujeres.
Por eso se crea una lucha doble cuando una
mujer quiere participar en estos procesos",
acota.

Según esta líder, en la vida tradicional de las
comunidades, había un mayor equilibrio entre
hombres y mujeres.  "Era una cultura más
agrícola y el núcleo familiar se movía en con-
junto.  Entonces había una participación más
igualitaria, cumpliendo cada cual sus roles en
su espacio".  Pero, "desde que se disgrega la
familia, va desapareciendo la comuna tam-
bién.  Obviamente allí se va perdiendo ese
poder de las mujeres.  La situación actual ha
cambiado los roles: van cayendo la mayoría de
responsabilidades en las mujeres; pero poder,
como tal, no".  Un ejemplo son los países
donde no se reconoce el derecho de las muje-
res de tenencia de la tierra.  Esto ahora está
cambiando, lo cual es un logro que las muje-
res han ido conquistando.
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La clave es la formación

El hecho de que las mujeres indígenas tengan
en promedio un menor nivel de escolaridad
que los hombres, mayor analfabetismo y
menos oportunidades de formación política,
es un escollo adicional a enfrentar.  Si bien
ellas siempre han estado activas en la organi-
zación y en las luchas, junto con los hombres,
les ha costado participar al mismo nivel que
sus compañeros en los debates y decisiones.
Esto es lo que la Escuela Dolores Cacuango
plantea superar.  Su nombre evoca justamen-
te la de una luchadora por la defensa de la
tierra, quien fue impulsora de la educación,
aún siendo ella misma analfabeta.

La participación en el programa de formación
de la Escuela no solo ha significado cualificar
la participación de las mujeres en las luchas y
en el proceso organizativo, sino además que
"vayamos contribuyendo con nuestras pro-
puestas, que participemos en la discusión, no
como la acompañante del marido o del papá,
sino como miembros activos", destaca
Chancoso.  Estas mujeres manifestaron haber
ganado en autoestima y perdido el miedo de
hablar en público.  Formulan sus propios plan-
teamientos y propuestas.  Algunas de ellas
han asumido las dirigencias de las organiza-
ciones provinciales y comunales, otras se han
presentado como candidatas en las eleccio-
nes, o incluso han asumido como autoridades
locales.  Fue notable, además, su participa-
ción, el año pasado, en las luchas que logra-
ron parar la negociación del Tratado de Libre
Comercio con EE.UU.

Entre los temas que aborda la formación, se
incluye la identidad y la afirmación como pue-
blos y los derechos.  Se habla de la situación
política; también del desarrollo y de la econo-
mía, desde una visión de solidaridad y comu-
nidad, y del aporte económico de las mujeres
indígenas.  Se trata la comunicación y de
temas como la sabiduría y la salud.  Y se capa-
cita en aspectos organizativos.

La formación apunta a desarrollar la capaci-
dad propositiva de las mujeres, desde su pro-
pia visión y conocimiento.  Por ejemplo, en el
ámbito de la soberanía alimentaria, están

reflexionando sobre las alternativas a los tra-
tados de libre comercio:  "Cómo alimentar de
mejor manera en el marco de ALBA, incluso
con contenidos culturales, de identidad pro-
pia.  Propuestas que contribuyan a la política
económica de los países", vistas desde una
perspectiva de asegurar primero la alimenta-
ción de su población, evitando el saqueo de
sus recursos, pero sin descuidar las relaciones
solidarias con otros países.

La situación de las mujeres se aborda en
forma transversal: "cada tema es visto desde
las mujeres, para las mujeres, pero como
pueblo", afirma Chancoso.  Eso sí, de manera
más específica se intercambia sobre derechos
de las mujeres, para lo cual han visto necesa-
rio abrir sesiones mixtas.  "Hemos reflexiona-
do que es con los papas, con los hermanos,
con quienes tenemos que cambiar.  Si logra-
mos que nuestros padres, nuestros esposos
conozcan y compartan las inquietudes de las
mujeres, y las convertimos en un análisis
único del pueblo, tendrá mayor fuerza, inclu-
so para plantearlo a nivel más amplio, por
ejemplo ante el gobierno.  Si entre mujeres
nos encerramos en la discusión, sin ser escu-
chadas, el esfuerzo va a ser un camino más
largo".

De hecho, los logros de la Escuela han sido
una motivación dentro de Ecuarunari para
impulsar la formación de liderazgos en gene-
ral.  Hace poco se fundó una Escuela de
Jóvenes, de carácter mixto.  Y próximamente
la Escuela de Mujeres ofrecerá ciertos cursos
mixtos, pero sin abandonar la dinámica propia
de las mujeres:  "Necesitamos asegurarnos de
poder sentarnos a debatir de igual a igual.
Porque si se abre todo mixto, otra vez van a
ser solo los hombres los que hablan".

La coordinadora de la Escuela evoca las expe-
riencias de mujeres en las Américas que sirven
de ejemplo.  "Al frente de la Asamblea
Constituyente en Bolivia hay una mujer -Silvia
Lazarte-, y eso nos da confianza.  Es un estí-
mulo para las mujeres ver que hay una mujer
que está asumiendo.  Aquí en Ecuador hay
mujeres alcaldesas…  Pero este estímulo tiene
que ser complementado abriendo espacios y
dándonos el tiempo para formarnos".
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Los pueblos indígenas buscan definir políticas
comunicacionales desde su propia  perspecti-
va.  Antes de señalar los aspectos fundamen-
tales de esta propuesta comunicacional, es
necesario subrayar que desde que se constitu-
yeron las federaciones indígenas en el
Ecuador (1942), la comunicación comunitaria
se manejó de acuerdo a las distintas formas
de vida y los medios comunicacionales, de
acuerdo a las especificidades culturales de
cada nacionalidad indígena, es decir, la
comunicación, desde las comunidades se
transmite a base de identificación: la relación
armónica con la naturaleza, el grito, los colo-
res, las vestimentas, el chaski, entre otros
elementos que son imprescindibles  para el
desarrollo de la comunidad. Además, los
abuelos han enseñado a sus hijos  sus valores,
sus conocimientos y sus habilidades que se
han transmitido de generación en generación.
Asimismo, las prácticas culturales como el
trueque  de productos  se han manejado como
la estrategia más adecuada para garantizar la
comunicación e integración de los pueblos.

Por otro lado, la vida colonial, las formas de
gobierno y sus políticas aculturizan a los pue-
blos indígenas. Con la alienación, nuestra
forma de pensar y actuar se ha vuelto muy
distinta a la de nuestros antepasados.
Además, la imposición de ideologías publicita-
rias y comunicativas, y la aparición diferentes
medios de comunicación verticales ocultan la
riqueza real de la información y comunicación
generada desde la comunidad.

En este contexto, la Confederación de
Nacionalidades Indígenas del Ecuador
(CONAIE) plantea en la actualidad que el sis-
tema de poder de comunicación, especial-
mente de TV y Radio, debe desmonopolizarse
y democratizarse para todos, a fin de generar
un proceso de participación y derecho a la
libertad de expresión. Los gobiernos deben
garantizar y valorar la diversidad cultural y las
lenguas maternas de los pueblos indígenas en
los medios de comunicación, como una parte

elemental del desarrollo nacional.

Impulsamos un programa de sistema de comu-
nicación comunitaria intercultural desde los
pueblos indígenas, para desarrollar y fortale-
cer su identidad cultural como base funda-
mental para el desarrollo e integración social.
El derecho a las frecuencias de Radio y TV es
necesario para construir una sociedad inter-
cultural y la unidad en la diversidad. Además,
la CONAIE promueve acciones comunicaciona-
les para orientar a los jóvenes comunicadores
indígenas y capacitarlos, en el ejercicio de sus
derechos y la aplicación adecuada de las tec-
nologías de la comunicación,  convirtiéndolos
en parte activa del proceso.

La comunicación comunitaria intercultural
consiste en organizar programas alternativos y
participativos para profundizar temas
ambientales, educativos, de salud e identidad
cultural; y analizar y pronunciarse ante las
coyunturas políticas y económicas del país,
además de organizar alianzas con otros
medios de comunicación a nivel regional e
internacional y entre los pueblos indígenas y
los movimientos sociales, en general.

En el marco de la comunicación comunitaria
es indispensable implementar  mecanismos de
coordinación con ciertos medios de comunica-
ción que actúan por una causa común y la
integración; este es el caso de la
Coordinadora de Radios Populares y
Educativas del Ecuador (CORAPE) y  la Agencia
Latinoamericana de Información (ALAI), entre
otras, donde es visible otro enfoque y una
preocupación clara por la integración. 

En su estructura nacional, la CONAIE destaca
la importancia de la comunicación y señala
que este es un derecho  como cualquier otro
y hace un llamado para construir un país con
las identidades que queremos.

Manuel Castro es dirigente de Comunicación
de la CONAIE.

Comunicación intercultural
Manuel Castro
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El desarrollo de las Tecnologías de
Información y Comunicación (TIC) es parte de
los dramáticos cambios que se están dando a
nivel mundial y que al mismo tiempo que
transforman el mundo que conocemos, conlle-
van una serie de posibilidades y también de
amenazas. Estas tecnologías se han converti-
do en los principales soportes de comunica-
ción de la región y del mundo. En Ecuador de
los casi 13 millones de habitantes, se estima
que existen unos 200 mil usuarios de Internet.
La absoluta mayoría de los usuarios se
encuentra en las grandes ciudades, y provie-
nen de la clase media y alta. La penetración
de Internet entre los pueblos indígenas se
estima que es muy pequeña. Tanto por razo-
nes de conectividad con las zonas rurales y la
amazonía, como por los costos de los servi-
cios, que son muy altos y de menor calidad
incluso que en las ciudades.

No ha habido proyectos desarrollados desde
los pueblos y nacionalidades indígenas, en
este campo. Ninguna de las estructuras de
primer nivel contamos con sistemas propios.
No tenemos una infraestructura que nos per-
tenezca  integrada por servidores, red inter-
na, y estaciones de trabajo. Por otro lado,  si
bien tenemos Web site en el caso de la  CON-
FENIAE, ECUARUNARI y la CONAIE, solo en el
último caso poseemos la propiedad del domi-
nio. Ninguno de los sitios está alojado en ser-
vidores propios. Tampoco se ha desarrollado
otras herramientas como Intranet, servicios
de correo electrónico, depósitos virtuales,
servicio de envío de correo masivo, etc. Pero
el déficit más importante que tenemos es de
recursos humanos, para diseñar, implementar,
desarrollar y gestionar estos medios de infor-
mación y comunicaciones. Es importante
subrayar que al referimos a información y
comunicaciones, es con relación a todo el tra-
bajo del movimiento indígena (territorios,
salud, educación, mujeres, jóvenes, legal,

etc.). Por ejemplo, cuando iniciamos un pro-
yecto, no tenemos depósitos de información a
donde recurrir para estudiar las experiencias
anteriores. Todo el tiempo estamos empezan-
do los trabajos casi de cero, con la lógica pér-
dida de tiempo y de eficacia.

Se han formado algunos cuadros técnicos en
los últimos años, pero es totalmente insufi-
ciente para poder llevar adelante las tareas
de formación técnica de los dirigentes, opera-
ciones de redes, desarrollo de herramientas, y
gestión de los sistemas de comunicación. Pero
además si nuestras organizaciones no definen
políticas estratégicas, que incluyen sobre
todo la formación de cuadros, dirigencias y
técnicos en el desarrollo y gestión de las TIC,
va a repetirse el patrón donde este recurso -
que es el mas importante-  termina siendo
capturado por las ONGs, el Banco Mundial y el
Estado.  

El Banco Mundial ha apoyado en los últimos
años, al Fondo Indígena para "incentivar" el
uso de las  TIC entre los líderes indígenas,
junto con otras iniciativas como el Portal de
Development Gateway. Han invertido muchos
recursos, para tomar control de estos proce-
sos, para mejorar su propia imagen, reducien-
do nuestra resistencia a la integración.
Fomentan la división entre los pueblos indíge-
nas e impiden que tomemos control de estos
procesos. No se puede separar los intereses
del BM, del BID, de USAID en cuanto a la impo-
sición de políticas neoliberales, de invasión de
nuestros territorios, y apoyo a las empresas
petroleras y mineras, de sus planes para diri-
gir el uso de la TIC en las organizaciones indí-
genas.

Extracto de "Memoria del Primer Encuentro -
Taller  Nacional de Comunicadores

Comunitarios de Pueblos y Nacionalidades
Indígenas del Ecuador", CONAIE, Quito,

Ecuador, 2006

Tecnologías de información y pueblos indígenas
CONAIE


